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indicado en el artículo 3.2 del presente reglamento, que se instalen de forma permanente 
se utilizará uno de los siguientes modelos de placa:

Modelo de placa de instalación e inspecciones periódicas

  

 

 
 

 46 

 prueba especial sustitutiva de ésta que haya sido expresamente indicada por la o el fabricante en sus 

instrucciones o previamente autorizada por el órgano competente de la comunidad autónoma 

correspondiente al emplazamiento del equipo o instalación. 

3. Anotación de las inspecciones. 

Las inspecciones periódicas de nivel B y C realizadas deberán anotarse sobre la placa de 

instalación e inspecciones periódicas indicada en este Anexo. 

4. Placa de instalación e inspecciones periódicas. 

4.1. Todos los equipos a presión de las instalaciones que estén sujetos a inspecciones periódicas 

deberán disponer de una placa realizada con materiales duraderos, en la que se indique el número de 

identificación otorgado por el órgano competente de la comunidad autónoma, la presión máxima de 

servicio de la instalación, la presión de prueba del equipo o conjunto, su categoría y grupo, así como las 

fechas de realización de las inspecciones, el nivel de inspección realizado y el sello de la entidad 

responsable de la inspección. 

Las placas serán legibles e irán colocadas en un lugar visible del equipo o conjunto.  

Salvo que los órganos competentes en materia de industria de las comunidades autónomas, como 

parte de sus procedimientos de puesta en servicio de las instalaciones, dispongan otra cosa, las placas 

serán facilitadas por el órgano competente de la comunidad autónoma.  

Cuando los equipos dispongan de placa, si se produce un cambio de emplazamiento a otra 

comunidad autónoma, ésta decidirá si la mantiene o le otorga una nueva. 

4.2. Para los equipos a presión de las categorías I a IV a que se refieren el artículo 13 y el anexo 

II del Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, o asimilados según lo indicado en el artículo 3.2 del presente 

reglamento, que se instalen de forma permanente se utilizará uno de los siguientes modelos de placa: 

Modelo de placa de instalación e inspecciones periódicas 

La placa grande tendrá unas dimensiones de 70 x 75 mm.
La placa pequeña podrá utilizarse en equipos a presión de pequeñas dimensiones y 

tendrá unas dimensiones de 70 x 55 mm.
En la cumplimentación de las placas se indicarán los datos siguientes:

N.º Identificación. El número otorgado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

Fecha de instalación. Fecha del certificado de instalación.

Presión máx. de servicio. La presión máxima de servicio de la instalación.

Fecha. La primera fecha corresponderá a la de fabricación del equipo a presión o conjunto. Las siguientes fechas serán las de 
realización de las correspondientes inspecciones periódicas de nivel B y C.

Nivel/Sello. Indicación del nivel de inspección B o C según el anexo III y el punzón del organismo de control que realice la inspección 
periódica.

Presión de prueba. La presión de la prueba hidrostática del equipo a presión o conjunto.

Categoría y grupo. Categoría del aparato, equipo a presión o conjunto y grupo de fluido, de acuerdo con el Real Decreto 709/2015, de 24 de 
julio.
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